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ORDENANZA NÚM. S SERIE: 2020-2021 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, PUERTO RICO, 
PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 51, SERIE 2007-2008 TITULADA; "PARA 
APROBAR EL PLAN DE CLASIFICACIÓN Y RETRIBUCIÓN PARA LOS 
EMPLEADOS EN EL SERVICIO DE CONFIANZA DE LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE AGUADA, PUERTO RICO", EN LA PARTE DE LA PREPARACIÓN 
ACADÉMICA Y EXPERIENCIA MiNIMA DEL PUESTO DE SECRETARIO (A) DE LA 
LEGISLATURA l\'IUNICIPAL Y EL OFICIAL ADMINISTRATIVO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: " 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Phm de Clasi licación y Retribución para los Empicados en el Servicio de 
Confianza de la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, se aprobó 
mediante la Ordemmz11Núm.' 51, Serie 2007-2008, el 2 de junio de 2008. 

- ~ I; d --
'El nuevo::CÓ~igJMüñicJ.pal Je:.ruertó Rico1i'n el Capitulo VI, Artículo 

----- • ""'=~ ....... , 
\ 2.045 est11Dlece que: :..'Los·empleados de confianza serán de libre selecció11 
· y 1·; moeió11 y de~é;á'i:.Junir aq!;;Jllos·;eq'í¡ditos de preparación académica 
t;~exJ;éticncia;- s.egún se -haya ~est{Jb/ecldo pam el puesto o 1111idad 
(!jf[ft/Ú~isti:ztiva correyxmdiente y ~et~ 11at11raleza que dispo11e este .,.,.. \ ..\" ~r. 

Código, y que_el Alcalde o el,Pre.~íde11te de la Legislatura Municipal, en s11s 
t-- · ·-""'"'=> ~ ... 1-c' -.. -~ -'-.J. 1 ·d · · d'bl res11ec111•as ramas ne ouu:1710 m11mc1na , co11s1 e1•e11 1mpresc111 1 es ?-' . -~ T 

p'ara el adecuado descmpe1io de las funciones ". 

El puesto de S~O(a) de la~Lcgislatura Municipal en la Preparación 
Acadénftéa y E¡:¡p~riencia:t.,mínimn establece como requisito un Grado de 
Bachillerato de un11 universidad O-institución educativa ncreditadn y en el 

caso del Q..ficial í'\dininÍstcitivot cquicre 60 créditos de una Universidad o 
Institución acreditada en el campo de Ciencias Secretariales o Sistemas de 
Oficina. 

,< ).'--
°YI 

El ntievo Código Municipal-de1Pu&to Rico en el Artículo 1 .044 eslahlece • • 
que: "Ea legii/aiil,rg MuniclpPl creará el cargo admi11istrafíl'o de 
Secretario, el cual será,11no con carácter de confianza. El Secretario de la -, 
Legislatura Munjpípal•no Pt?<Írá ser 'legislador M1111icipal y debení poseer. 
por lo menos. un grado de Bacliillerato otorgado por 11na i11sti111ció11 
académica debidamente reconocida y acreditada y/o seis (6) aiios de 
experiencia en asuntos legislativos. m1111icipales o estatales y gozar de 
buena reputación en la com1111idad. Es1e será nombrado por el Presidente 
y responderá 1Í11icame111e a la legislatura M1111icipal ". 

Entendiendo la responsabilidad y deberes que conlleva el puesto de 
Secretario de 111 Legislatura Municipal, se hace necesario enmendar la 
Preparación Académica y Experiencia Mínima para que lea: 

• Poseer un grado de Maestría o 1111 grado de Bacltillerado y seis (6) 
a1ios de experiencia e11 as1111tos legislatil'os, municipales o estatales 
y gozar de una bue11a rep111ació11 en la comunidad. La preparación 
académica no sustifllirá los a1ios de experiencia requeridos. 
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ORDENANZA NÚM. 5 2 SERIE: 2020-2021 

POR CUANTO: El Olicial Administrativo es la persona que sustituye al Secretario (a) de la 
Legislatura en c~o de ausencia, cuando lo requiera el (la) Presidente(a) o 
cualquier eventualidad que surja, por lo que se hace necesario enmendar los 
requisitos m!nímois de este puesto. 

POR CUANTO: Debido a los cambios en el nuevo Código Municipal de Puerto Rico, se hace 

necesario enmendar la J>repara~íón Académica y Experiencia Mínima de 
" ~ - ~ 

'_este pue~~ara ~ue~~ ~1 . 

. 1,-- .--:· ;f ~ ~ -::,...;:::; t:-( 
-- . t. ~4 

"El, Oficia/'Admi~istratiW de la l,,egjslatu1'f Municipal deberá poseer u11 
grado , dc~Bac~i/lera{o de f finil univ* dad o i11stít11cíón cd11catil'a 
acreditada-y·] años_;ae e:rperie11ciO':(n.as1mtos legislativos. m1111ícípales o 

~és ".~La p_r~paroció'n acadétnica ~títuirá los mios de e.tperie11cía 
~·::- ·11 . ..... r 
r~~~, ~, - _,. 
~- : ~'--~-·-'i.% 

POR TANTO: ORD.ÉNESE-POR LA LEGISLA TU MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO ruco; LO....,.SlGUIENTE: . ,., 

SECClÓN IRA.: Enmend~c:J":i'e1tiñ~e ~~Un y Retribución para los Empleados de 
Confianza de la b;gíslatura "Municipal, de Aguada en la Preparación 

A d • . E - r.-"!-'M~I ' ~ 1 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

ca em1ca y xpenenc1a nima para que ca: ... 
Secretai·io (a) de la Legislatura ltr!unicipal • "Poseer tlll grado de ltrfacs11•ía 

o 'Un wado ,d11 Bqc/¡jl/erado ~ se.is (6) a1ios de experiencia c11 asu11tos 
legislat{~. mu_niciEples.o estatales~ gozar de ww b11e11a rep11tación en la 
comu11idaa". La preparación académica 110 sustituirá los aíios de 
cxper,iencia requeridos . ... _ ~ 

Oficial Adminislmtivo - "Poseer un grado de Bac/1illera10 y 3 aíios de 
c:-.perie11cia eir asuntos legislativos, municipales o estatales. la 
preparación académica no s11slit11irá los aíios de experiencia requeridos. 

Será responsabilidad del Presidente de la Legislatura Municipal de Aguada 
asignar todas las clases de puestos comprendidos en el Plan de Clasificacíún 
dentro de las escalas de retribución que figuran en el Plim de Retribución 
correspondientes al Servicio de Confianza, entiéndase que podrá reasit:,'llar 
cualquier clase de puesto de una a otra de las escalas cuando ello sea 
necesario para una mayor eficiencia del servicio. 

Esta Ordenanza comenzará a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal de Aguada y finnada por el Alcalde. 
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ORDENANZA NÚM. S 3 SERIE: 2020-2021 

SECCIÓN 4T A.: Copia certificada de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de Gerencia 
y Presupuesto, 11111 Oficia de Recursos Humanos Municipal, a la Oficínu de 
Administrnción y Transfonnación de Recursos Humanos (OATRH) y a 
cualquier otra agenci11 correspondiente. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL 6 DE OCTUBRE DE 2020. 

~ d ;/~ A~Á~ ~. · ,,!! L h 
.... H_O_N_. -D-IA_N ... ~-G-A-Í..L-z~' A---~-~---MIR--.---E"":~'"'i'.:. 1 • ..>c~rID\l\'1A Ráfz:-
PRESIDENTA - "(-¡;:;. ~ .. ~ ,-.. , .;.ti i SECRETARIÁ 

\ ,....lt- r .,..m, J 
LEGISLATURA MUNIGIPAL. · I7 _J;EGJSI;ATURA MUNICIPAL 

~~-- ~ - "~-~~- ~ 
~ROJÍ'ADA¡pOREL ÁLCAl;])E DE~UADA, PUERTO RICO, EL 
~DE OCT UBRE.DE 202(). ~ '!ji{ 
~-"L;....)....l .\.....::. __ , ·~ 

d.<J~I ~~{) 4..-43-"Q. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Griscl Orama Rufa:, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, 

CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚM. 5, SERIE 2020-

2021 aprobada por la Legislotum Municipal de A¡,'Uuda, Puerto Rico, en la SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el mortes, 6 de octubre de 2020. 

CERTIFICO, además, que-Oicha Resolución Interna fue aprobada con los votos 

afirmativos de los I:.egísladores presentes:¡-
~ -=r~ 

Hon. Diana Galloza Ramire?. ~ -~-::~~J.. Hon. Hildu Rosa García ,., 
Hoo. Wilbert Nieves GbaJLar,ro

Hon. Aurelío Lópet"lfemánd~ 
'"-""' 

Hon. Carlos l. Rotufu Q9nzález 

Hon. Carlos Cubán Nieves 

Hon. David Mercado Soto 

Hon. Enrique Santiago Cbapaf!9 -Hon. Eusebio Santiago Cajigas 

Tardanza: 

Hon. Miguel A. Ruiz Acevedo 

Ausente: 

Hon. Gerordo González Mirnnda 

- =tton .. Manucl Ramírez Torres -
-l Kon. l'yfiriam Cordero Ruiz 

~on.~ctavio Méndez Mendoza 

Hon. Christian E. Cortés Feliciano 

Hon. Roberto Cotto Cardona 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estmnpo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y finno la presente en Aguada, Puerto Rico, a los 8 dios del mes de octubre 

de2020. 

&.~ 
Secretaria 
Legislatura Municipal 
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